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CIRCULAR N" 7 6

SANTIAGO,JT '$ F[Ü 2$í]\

MODIFICA CIRCULAR N'7, DE 1991, QUE FIJA PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE
PARA EL CONOCIMIENTO, TRAMITACIÓN Y RESOLUCIóN DE GONTROVERSIAS
QUE SURJAN ENTRE LAS INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL Y LOS
COTIZANTES Y/O BENEFICIARIOS

En ejerc¡c¡o de las atribuc¡ones establec¡das en la ley, en especial en el artículo
3' N'2 y N"5 de la Ley N' 18.933, y con el objeto de actualizar el procedimiento
contemplado en la C¡rcular N" 7, de 1991, que fija el procedimiento de arb¡traje para el
ccnocim¡enlo, tramitación y resolución de controversias que surjan entre las
lnstituciones de Salud Previsional y los cotizantes y/o beneficiarios, esta
SuDer¡ntendencia v¡ene en dictar las siguientes ¡nstrucciones generales que modifican
el texto vigente de la citada Circular'

1.- Sustitúyese el punto N'6 de la circular, por el siguiente:

"6.- Formulado el reclamo, se dictará una resolución ordenando ponerlo en
conocimiento de la otta parte, a la que se le fi jará un plazo de dlez dias para
contestarlo, bajo apercibimiento de proseguir el procedimiento sin su respuesta
As¡mismo, en dicha resolución se ordenará que se adjunten los documentos que la
fundamentan, todo con cop¡a,

Si la parte requiere un plazo mayor para contestar, deberá solicitarlo por escr¡lo
antes del vencimiento del plazo original, caso en el cual, d¡cho plazo se prorrogará
automát¡camente en tres dlas".

2.- Sustitúyase el punto N'7 de la C¡rcular, por el siguiente:

"7.- La resolución anterior, coniuntamente con una cop¡a del reclamo, seran
notificados al reclamado por carta certif¡cada despachada a su dom¡cilio.



3.-

4.-
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Todo antecedente que acompañen las partes al expediente será puesto en
conocim¡ento de la contraria para que formule las observaciones que estime
pertinentes, para lo cual habrá un plazo de 3 días si es que el Tribunal no fija uno
super¡or'.

El¡mfnase el punto N'8 de la Circular.

Sustltúyese el punto Nog de la Circular, por el siguientel

"9.- El actuar¡o rem¡tirá por correo, para conoc¡mienio del reclamante, una copia
de la contestac¡ón al reclamo y de los antecedentes que lo fundamentan".

Sustitúyese el punto N"10 de Ia Circular, por el siguiente:

"10.- Examinados los antecedentes, el actuar¡o podrá adoptar las s¡gu¡entes
tesoluctones:

a) Si hay hechos sustanciales, pertinentes y controvert¡dos que hayan de
acreditarse, abrirá un lérmino probator¡o de ve¡nte dias, en el que las partes
podrán producir la prueba a través de los medios legales,

b) Si estima que los hechos están debidamente acreditados y los antecedentes
permiten arribar a una conclusión, propondrá la resolución definitiva al
SuDerintendente".

6.- Sustitúyese el punto N"1l de la C¡rcular, por el sigu¡ente:

"1 1.- El actuario, en cualquier estado del juicio, podrá decretar las diligencias que
estime pert¡nentes para la mejor resolución del asunto".

c.-

7.- Sustitriyese el punto N' l3 de la c¡rcular, por el sigu¡ente:

"13.- En cuálquier estado del ju¡cio el actuario podrá citar a
audiencia, sea para que aporten mayores antecedentes acerca
debatidas o, bien, para procurar lograr una concil¡ación entre ellas.

tas panes a una
de las mater¡as

Las opiniones que em¡ta el actuario en la gest¡ón de la conciliac¡ón no lo
¡nhab¡litarán para proponer al Superintendente un pronunc¡am¡ento sobre las mater¡as
de que haya tomado conoc¡miento

La facultad contenida en este número se podrá ejercer de oficio o a petición de
parte".
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8.- Susfitúyese el punto N" 16, de la c¡rcular, por el siguiente:

"16.- De todá actuación que se realice en el proceso se dejará constancia en el
exped¡ente".

9.- Sustltúyese el punto N' 17 de la Circular, por el siguisnte:

"17.- Dictada la sentenc¡a def¡nitiva ella se notificará a las partes y una vez
cumpl¡da, se archivará el expediente."

10.- Vlgenc¡a

Las disposiciones de lá presente Circular comenzarán a regir a contar de esta
fecha.

gr#1m-*
- Sres. Gerentes Generales lsapres
- Superintendente de lsapres
- F¡scalía
- Subdoto.Controversias
- Depto. dé Gontrol
- Depto. de Estud¡os
- Depto. de Adm. Y Finanzas
- Depto. de Apoyo a la Gestión
- Agenc¡as Zonales
- Of¡c¡na de Partes




